
 
 

Las organizaciones sindicales, Sindicato Unificado de Policía (SUP), Confederación Española de 
Policía (CEP) y Alternativa Sindical de Policía (ASP), que representan a más del 75% de los 
Policías de la región policial de Madrid, quieren comunicar a sus AFILIADOS lo siguiente: 

1.- La DGP pretende imponer una jornada laboral a las Unidades Especiales/Especializadas que 
es abusiva y desproporcionada, que no tiene en cuenta que una mayor exigencia de 
disponibilidad y penosidad, debe ir acompañada necesariamente de una mayor 
compensación económica o en tiempo libre.  

2.- La DGP ha recibido innumerables alegaciones al borrador por parte de las tres organizaciones 
sindicales que podían haber enriquecido el texto y en consecuencia haber alcanzado un acuerdo, 
en cambio, solo han tenido en cuenta una pequeña parte de las mismas, tras lo cual la 
Administración abandona la negociación y pretende aprobar la jornada laboral en el Consejo de 
Policía el día 5 de abril, sin haber alcanzado una solución real y satisfactoria para todos.  

3.- Queremos que todos nuestros AFILIADOS tengan conocimiento que cuatro organizaciones 
sindicales iniciamos el 20 de junio de 2016 la unidad de acción sindical en contra de los 
incumplimientos del jefe superior de Madrid en la aplicación de la jornada laboral de 2015, sin 
embargo una de ellas, por razones que desconocemos, decidió abandonar la misma hace un mes, 
perjudicando claramente a los intereses de los Policías y a los objetivos que legítimamente nos 
habíamos propuesto conseguir.  

4.- Quisiéramos una vez más decir a la DGP que ¡¡BASTA YA!! y para ello os convocamos a 

todos los que podáis asistir a la siguiente concentración: 

Martes día 4 a las 09:00 en la C/ Miguel Angel número 5.  

Queremos resaltar que el martes día 4 es cuando está previsto que todas las autoridades del 

Ministerio del Interior acudan a la reunión del Consejo de Policía, previo al DECRETAZO  

convocado para el día 5, el cual es solo un mero trámite para imponer lo que ya tienen previsto.  

¡¡¡¡Por tus DERECHOS y por UNA JORNADA 
LABORAL DIGNA, ACUDE, EL DÍA 5 ES TARDE!!!! 

 


